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I. ORIGEN DE LAS SEQUÍAS.

¿Falta de recursos o exceso de demandas?
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II. SOLUCIONES LEGALES.

1.- Las concesiones se otorgan sin perjuicio de
tercero.

2.- Se deben indemnizar los perjuicios a
aprovechamientos preexistentes.aprovechamientos preexistentes.

3.- Se debe prohibir el abuso de derecho en el
uso del agua.
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II.1.- La unidad del Ciclo Hidrológico y el
origen de los Regadíos Tradicionales del
Júcar.

• La unidad del ciclo hidrológico es una realidad• La unidad del ciclo hidrológico es una realidad
física.

• La incorporación de las aguas subterráneas al
dominio público hidráulico del Estado y la
consiguiente unidad de gestión del recurso .

4



II.2.-La prioridad de los Regadíos
Tradicionales.

1.Dentro de estos usos existentes, y dejando a salvo los de
abastecimiento, se otorga la mayor prioridad a los riegos
tradicionales de la Ribera del Júcar, considerando que tal prioridad
es la expresión material y jurídica de su carácter histórico.

2.Una vez satisfechas estas necesidades, se asignarán los recursos2.Una vez satisfechas estas necesidades, se asignarán los recursos
necesarios para el mantenimiento y consolidación de los riegos
existentes atendidos con el acuífero de la Mancha Oriental, y de los
atendidos con el Canal Júcar-Turia.

Tienen una dependencia de las aguas superficiales total pues
con los pozos de sequía sólo se puede cubrir un 10% de su
demanda.
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II.3.- Los abastecimientos.

Superficiales Subterráneas

Origen del agua de los abastecimientos

Volumen (Hm3) % Volumen (Hm3) %

EMSHI 88,42 91,00 8,93 9,00

Sagunto 7,13 100,00 - -

Albacete 13,61 97,50 0,35 2,50

La Ribera 6,20 33,00 12,53 66,00

Superficiales Subterráneas
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II.4.- El PES se debe
aplicar a todos los
usuarios.

– El 80% de la superficial

– El 50% de la total
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II.5.- El cumplimiento de Convenio de
Alarcón.

• Lo dispuesto en el Plan Especial de Sequía no
podrá en ningún caso menoscabar lospodrá en ningún caso menoscabar los
derechos de la Unidad Sindical de Usuarios del
Júcar con respecto al Embalse de Alarcón.
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III. SOLUCIONES ECONÓMICAS.

• Régimen económico del Plan de Sequía.

– Uso del bombeo de Tous .– Uso del bombeo de Tous .

– Condiciones de uso por terceros de los recursos
reservados a USUJ .

– Mantenimiento y uso de pozos de sequía .
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IV.- SOLUCIONES TÉCNICAS Y DE GESTIÓN.
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Restricciones PES frente a reales.

Año

PES Rio Con pozos sequia PES Rio PES Con pozos sequia

1993-94 75-85 64,18

% Asignación sobre PHJ 1998 % Asignación sobre PHJ 2014
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1993-94 75-85 64,18

1994-95 75-85 36,73

1995-96 75-85 50,75

2005-06 65-75 53,94 75-85 62,99

2006-07 65-75 48,72 75-85 57,40

2007-08 65-75 52,87 75-85 59,99



• Anticipar medidas de ahorro antes de llegar a prealerta.
• Aumentar ahorro de recursos superficiales en demandas

mixtas.
• Igualar asignación máxima en situación extrema a todos los

usuarios para evitar agotamiento del recurso superficial en
etapas previas e igualar las restricciones a todos.

• Integrar el Convenio de Alarcón en el Plan Especial de Sequías.

Porcentajes de reducción propuestos por USUJ a los usuarios en la UTE 5 Júcar.
Porcentajes de reducción
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Normalidad
Normalidad

con IES <0.5
Prealerta Alerta

Emergencia o Bajo

Convenio Alarcón

Abastecimientos Superficial 0% 0% 0% 0% 0%

Superficial 5% 10-15% 15-25% 35%-disp.real

Total 0% 5-15% 10-20% 25%-real

Superficial 10% 20-30% 70-80% 100%

Total 0% 5-15% 10-20% % = R.Tradicionales

Superficial 10% 20-30% 50-60% ¿?

Total 0% 5-15% 10-20% % = R.Tradicionales

Regadíos del Canal

Júcar-Turia
0%

Unidad de demanda Origen

Porcentajes de reducción

Regadíos tradicionales

Regadíos de la

Mancha Oriental

0%

0%



V. LA SOLUCIÓN DE LA MODERNIZACIÓN.

• La mejor solución para minimizar los efectos
de las sequías por el ahorro que generan en
situación de normalidad , prealerta, alerta ysituación de normalidad , prealerta, alerta y
emergencia.
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JUAN VALERO DE PALMA MANGLANO
SECRETARIO GENERAL DE ARJSECRETARIO GENERAL DE ARJ

Correo electrónico: jvdepalma@acequiarj.es
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